
   

  

  

  

ESCRITURA PUBLICA DE 

REACTIVACION DE LA 

COMPAÑIA DE TRANSPORTACIÓN 

TRAILERA NACIONAL C.T.T.N. 

S.A., “EN LIQUIDACIÓN”.--- 

CUANTIA: INDETERMINADA.-.- 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día 

quince de junio del dos mil quince, ante mí 

Doctora MARIA PIA IANNUZZELLI PUGA DE 

VELAZQUEZ, NOTARIA DÉCIMA DE ESTE CANTÓN, 

comparece la compañía DE TRANSPORTACIÓN 

TRATLERA NACIONAL C.T.T.N. S.A o, VEN 

LIQUIDACIÓN”, debidamente representada por 

el señor Ingeniero Comercial ERNESTO 

FRANCISCO PLAZA PARRALES, ecuatoriano, 

casado, en su calidad de GERENTE, conforme 

lo acreditan con la copia de sus 

nombramientos debidamente certificados que 

se agregan : en calidad ' de ' documentos 

habilitantes; el compareciente es mayor de 

edad, domiciliado en esta ciudad, capaz para 

obligarse y contratar a quien de conocer 

doy fe.- Bien instruido sobre la naturaleza 

Y resultados de la presente escritura 

pública de Reactivación, a la que procede 

como queda expresado, con ,amplia y entera 

libertad para su otorgamiento me presentan 

 



la minuta del tenor siguiente: " SEÑOR 

NOTARIO:- En el protocolo de .Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

por la cual conste la Reactivación de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTACIÓN TRAILERA NACIONAL 

C.T.T.N. S.A., “EN LIQUIDACIÓN”, que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece a suscribir y 

celebrar la presente escritura pública de 

Reactivación el Señor ERNESTO FRANCISCO 

PLAZA  PARRALES, quien interviene en su 

calidad de Gerente y representante legal de 

la compañía de TRANSPORTACIÓN TRAILERA 

NACIONAL C.T.T.N. S.A., “EN LIQUIDACION”, 

actuando conforme a lo dispuesto en la Junta 

Universal Extraordinaria Universal de 

Accionistas celebrada el diez de Febrero del 

dos mil quince, cuya copia se incorpora como 

documento habilitante, el compareciente 

acredita su representación con la copia de 

su nombramiento debidamente inscrito en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil y 

con la autorización que le otorga la Junta 

General Extraordinaria Y Universal de 

Accionistas de la compañía de fecha diez de 

Febrero del dos mil quince, para que sean 

agregados a la presente escritura.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES .- A).- La COMPAÑÍA DE 

      

 



v 

Mcría Pier lanmurdh de Vebiicques | 
NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

TRANSPORTACIÓN TRAILERA NACIONAL Cc. ES 

s.A., se constituyó por Escritura 

    
otorgada ante el Notario Suplente Enc 

de la Notaria Vigésima Novena del. 

Guayaquil, Abogado RENATO ESTEVES SAÑUDO, el 

diecisiete de Junio del dos mil once, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el cinco de agosto del dos mil 

conce. B).- La COMPAÑÍA DE TRANSPORTACIÓN 

TRAILERA NACIONAL C.T.T.N. S.A., “EN 

- LIQUIDACIÓN” fue' declarada Inactiva por la 

Superintendencia de Compañías, Valores Y 

Seguros.- Cc) .- La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

la COMPAÑÍA DE TRANSPORTACIÓN TRAILERA 

NACIONAL C.T.T.N. S.A., "EN LIQUIDACIÓN”, en 

sesión celebrada en esta ciudad el diez de 

Febrero del dos mil quince, resolvió por 

unanimidad de votos, Reactivar la compañía.- 

TERCERA: - DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, el señor ERNESTO 

FRANCISCO PLAZA PARRALES, en su calidad de 

Gerente y Representante Legal de la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTACIÓN TRAILERA NACIONAL C.T.T.N. 

S.A., “EN LIQUIDACIÓN”, debidamente 

autorizado por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas 

celebrada el diez de Febrero del dos mil  



quince, solicita Reactivar la compañía.- 

CUARTA: DECLARACION ESPECIAL.- El señor 

ERNESTO FRANCISCO PLAZA PARRALES en su 

calidad de Gerente y Representante legal de 

la COMPAÑÍA "DE TRANSPORTACIÓN TRAILERA 

NACIONAL C.T.T.N. S.A., VEN LIQUIDACIÓN”, 

declara bajo Juramento y prevenciones de Ley 

que a la presente fecha su representada no es 

contratista de obra pública ni mantiene 

contrato pendiente con Estado Ecuatoriano ni 

ninguna de sus instituciones.- QUINTA: Todos 

los accionistas son de nacionalidad 

ecuatoriana, se incorpora como documento 

habilitante a esta escritura el Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTACIÓN 

TRAILERA NACIONAL C.T.T.N. S.A., VEN 

LIQUIDACIÓN”. Agregue Usted Señor Notario, 

las demás formalidades de estilo para. la 

completa validez de esta escritura. firmado) 

Abogado Segundo Parrales Santana. Registro 

número cero nueve- dos mil siete - ocho del 

Foro de Abogados. Hasta aquí la minuta, la 

misma que queda elevada a escritura pública 

para que surta sus efectos legales. Quedan 

agregados todos los documentos necesarios 

para la validez de la presente escritura 

pública. Leída que les fue la presente 

  

   



  

> 

    
pm, 

: UONAF JO DELAS 
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só 
Factura: 001-100-000003864 

Escritura N*: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

Persona Nombres/Razón social 

. TRANSPORT. 
Jurídica 

S.A. EN LIQUIDACION 

Persona Nombres/Razón social 

GUAYAS 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

TRAILERA NACIONAL C.T.T.N. 

  

OY 

20150901    

  

ll 
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NOTARIO(A) MARIA PIA ¡ANNUZZELLI PUGA 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

20150901010P01727 

ACTO O CONTRATO: 

DE 

15 DE JUNIO DEL 2015 

OTORGADO POR 

Documento de 
identidad 

Nacionalid 
Identificacalón ad Persona que le representa Tipo intervininete Calidad 

GEREN [ERNESTO FRANCISCO PLAZA REPRESENTADO RUC 0992738138001 PARRALES POR TE 

: ¿AFAVORDE : 

Documento de No. Nacionalid 
identidad Identificación ad Persona que representa 

Tipo interviniente Calidad 

+ Cantón Parroquia 

TARQUI GUAYAQUIL 

INDETERMINADA 

Oui Lo? 

'TARIO(A) MARIA E PUGA 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



  
    

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALOR 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

RESOLUCION Mo. SCVANC-ONASD-SD-24 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

- CONSIDERANDO: 

      

   

   

     

   

    

  

  QUE de conformidad con lo establecido en el artículo 213 de ta Constitución de la República, n Superintendencia de Compalfías y Valores es un 
organismo técnico de vigllenicia, duditorla, intervención y controi, que actúa de oficia o por seque miento ciudadano, según coryesponda; 

QUE el articulo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías yjValores es el organismo técnico y con autonomía 
administrativa, económica y financiera que viglla y controla la organización, actividades, funcionafiiento, disolución y Iquidación de las compañías y 

otras entidades, en las clecunstanclas y condíclones establecidas por la ley; 

QUE la señorita Superiritendente de Compañlas y Valores, en virtud de lo dispuesto en el Incl; 

halla investido de la facultad de declarar la disolución y ordenar la liquidación de las compañías q| 

tal situación; 

tercero del Art, 360 de la Ley de Compafilas, se 

e hablendo sido decleradas Ingctivas, perskitan en 

QUE nablendo transcurrido más de treinta días desde la fecha en que fuera declarada la|Inactividad de fas Compañías constantes en este 
considerando, se encuentran Incursas en la cousal de Disolución prevista en el inciso tercero Ef Art, 360 de la Ley de Compañifas, los sigulentes 

compañtas; . | 

  

  

  

  

    
  

  

      
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

ÍNTON FECHA RES. | CANTOM exe. | COMPAÑÍA NOTARIA | abramta | FESHAESC. MERC. REG. MERC. 

204784 | COMPAÑIA DE INGENIERIA Y COMERCIO, CODEIN C.A. 25 GuAYAQuee | osfoafa001 | 13/06/2001 | GUAYAQUIL 
121190 [| COMPAÑIA DE MAQUINARIAS PESADAS WWIGUA - MOTORSHEAVY 30 sup vAQUIL | onfiofacos | 04/13/2005 | GUAYAQUIL 

6L0sá | COMPAÑIA DE MARKETING SOCIAL, DESARROLLO TERRITORIAL Y 30 GUEVYAQUIL | 19/05/2010 | 03/06/2020 | GUAYAQUIL 
HUMANO MARKACIUDAD S.A, 

122435 | COMPAÑIA DE METALES £s CONCRETOS - METALCRETTO S.A, 21 GUAYAQUIL | 03/02/2006 Y 07/03/2006 | GUAYAQUIL 

137624 | COMPAÑIA DE NEGOCIOS XUNG PIK LL. C. LTDA. 21 GUAYAQUIL | 20/08/2004 | 10/12/2006 [ GUAYAQUIL 

103635 [ COMPAÑIA DE SEGURIDAD INTERNACIONAL “SEGINT" CIA, LTDA, 30 GUAYAQUIL ] 18/01/2002 ] 15/05/2002 | GUAYAQUIL 

118695 | COMPAÑIA DE SERVICIO DE CARGA LIVIANA Y TURISMO (CORSERCALIT) 1 eúivaquiL | 25/01/2005 | 10/09/2005 | GUAYAQUIL 
146737 |] COMPAÑIA DE SERVICIO DE TRANSPORTE ALTERNATIVO EN YRICIMOTO 28 al E WYAQUIL | 06/03/2012 20/04/2012 GUAYAQUIL 

TRICIALTER S.A, , 

166200 | "COMPAÑIA DE SERVICIO DE TRANSPORTE ALTERNATIVO EN 30 GuAvaqui, | 18f00/2012 | 16/13/22 | GUAYAQUIL 
TRICIMOTOS FASQUALESTRI S.A.” 

146883 | COMPAÑIA DE SERVICIO DE TRANSPORTE ALTERNATIVO EN TRICIMOTOS 29 puc 12/01/2012 02/05/2012 GUAYAQUIL 
TRICIBAUDSTA S.A, 

169514 | COMPAÑIA DE SERVICIO DÉ TRANSPORTE ALTERNATIVO EN TRICIMOTOS 29 GIJAVAQUIL 20fosf2012 | 24/07/2042 | GUAYAQUIL 
TRICIPEDAEGAL S.A, : 

124708 | COMPAÑIA DE SERVICIOS AGRICOLA ELABIOS S.A. 21 st ÉyAQuiL | 27/09/2005 | 06/10/2006 | GUAYAQUIL 

128532 [ COMPAÑIA DE SERVICIOS CARLAZME S.A, CARLAZMESA 30 GIAYAQUIE 23/03/2006 | 10/07/2006 | GUAYAQUIL 

117033 | COMPAÑIA DE SERVICIOS CORPORATIVOS S.A, COSECORPSA 30 GENERAL s0fu9/2008 | 15/10/2004 | GUAYAQUIL 

148098 | COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE TRANSPORTE ALTERNATIVO EN 30 GhHayaQuiL | 21/05/2042 | 20/06/2012 | GUAYAQUIL 
TRICIMOTOS GUERRERO DE BASTION TAICIBASTION S.A, - 

165322 | “COMPAÑIA DE SERVICIOS DE TRANSPORTE ALTERNATIVO EN 29 DAYAQUIE | 21/08/2012 | 20/09/2012 | GUAYAQUIL 
TRICIMOTOS SAUTMOTRI S.A." o . Jo 

139605 | COMPAÑIA DE SERVICIOS INDUSTRIALES Y NAVALES S.A. COSERINA 7 EpAvaQuit 07/12/2020 | 22/02/2011 | GUAYAQUIL 

122323 | COMPAÑIA DE SERVICIOS MULTIPLES ” YEPEZ Y PAREDES -VWP S.A," 30 GUAYAQUE, 16/03/2006 | 16/02/2006 | GUAYAQUIL 

126251 | COMPAÑIA DE SOLUCIONES INFOÑMATICAS ANSOMETIT SOLUTIONS S.A, 30 QHAYAQUIE Q1f02/2007 | 0s/O3/2007 | GUAYAQUIL 

142657 | COMPAÑIA DE TAXI EJECUTIVO FRIEND'SCARS S.A, 30 GUAYAQUIL nefo9f2011 | 27/30/2011 | GUAYAQUIL 

128517 | COMPAÑIA DE TAXIS AMARILLOS COMBISANZ S.A. 30 GUAYAQUIL | 20/09/2007 | 01/20/2007 4 GUAYAQUIL 
146097 | COMPAÑIA DE TAKIS CONVENCIONALES AEROPUERTO SAUNAS S.A. 30 MAYAQUIL | 30/23/2011 | 00/03/2012 | GUAYAQUIL 

AEROSALINAS a 
143487 | COMPAÑIA DE TAJIS EJECUTIVOS TRANSMUEY S.A. 38 GUAYAQUIL 31f08fa071 | 24/X0/2011 | GUAYAQUIL 

141661 | COMPAÑIA DE TRANSPORTACION TRAILERA NACIONAL C.T.T.N. S.A. 29 GUAYAQUIL 13/06/2011 | osfasfz011 | GYAYAQUIL 

1100348 | COMPAÑIA DE TRANSPORTE 24 DE ABRIL TRANSABRIL S.A. 25 quavaQuiL | 29/04/2001 | 18/08/2001 | GUAYAQUIL 

138503 | COMPAÑIA DE TRANSPORTE 4 DEJULID S.A. TRANSEDUIJULO 30 GUAYAQUIL 20/05/2094 [| 12/05/2011 [| GUAYAQUIL 

84482 | COMPAÑIA DE TRANSPORTE CIUDAD DE NARANNTO S.A. NARA 30 GUAYAQUIL 13/01/1898 | 11/02/1999 | GUAYAQUIL 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

  

  

            

CANTON FECHA AEG. CANTON > 
» ¡OTA! EXP compa NOTARIA | dorama | FECHAESC, MERC. EG. MENE, 

135714 | COMPAÑIA DETRANSPONTE A TURIEMO * VIAIES VIAVIP5.A.” 30 GUAYAQUIL | 22/09/2009 12/10/2009 GUAYAQUIL 

166970 | COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CANGÍA PESADA S.A NAFACSA 37 GUAYAQUIL | 12/11/2012 06/12/2012 GUAYAQUIL 

39969 | COMPAÑIADE TRANSPONTE DE CARGÁ PESADA SUQUITANAS.A. 30 GUAYAQUIL | 15/04/2010 29/04/2010 | GUAYAQUIL       
  

EN ejercicto dadas atribuciones delegadasfpor la señorita Superintendente de Compañías y Valores, mediante Resolución No. ADM-16:002 de 
6 de febrero de 2014 y Resolución No, NI de 19 mayo de 2014, . 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas] por inactividad a las compañías menclonadas en el considerando cuarto de esta Resolución por estar 
Incursas en la causal de Disolución mm el inciso tercero del Art, 360 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTINCAR a los Reápesentantes Legales de las indicadas compañfas mediante la publicación de la presente Resolución que 
se realizará, inmadiaramente, por una soli vez, en el sitio Weh Institucional; y quienes 5e consideren con derecho a impugnar esta Resolución la 

hagan dentro del térraino de dlez días pos; prlores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de to Contencioso AdminIstrativo, 

ARTÍCULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutiprlada asta Resolución, en el término de cinco días, el Registrador Mercantil o de la Propledad a cargo 

del Registro Mercantil del domicillo prin El de las compañfas; a] Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de 
referencia previstas en el Inciso primerogtlel artículo 51 de la Ley de Reglstco. Cumplido, sentárá razón y copia de lo actuado remitirá a la. 

Superintendencia de Compañlas y Valores] . 

ARNCULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, fas compañías se pongan EN LIQUIDACIÓN. una vez cumplida la 
Inscripción de la presente Resolución. Dura te este proceso a la denorninación de las compañilas, se agregarán tas palabras “enfiguidación”. 

ARTICULO QUINITO.- DISPONER que los Not 
nota del contenido de la presente, al mar 

Cumplida, sentarán razón de lo actuado. 

Hos seítalados un el primer considerando de esta Resolución, dentra del término de cinco días, tomen 
n de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas anteriormente, 

ministradoses de las compañias disueltas por esta resolución realicen nuevas operaciones y advertirles 

que sus fecultardes quedan limitadas a: 1.- teslizar las operaciones que se hallan pendientes; 2.- Cobrar los créditos; 3.- Extingulr las obligaciones 
anterlormente rantraídas; y 4.- Representa 

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIA que el o los E 

ala compañía para el cumplimiento de tos fines indicados. 

  ARTICULO SEPTIMO.» BESIGNAR Uquidadof de cada una de las compañías que se indican en el considerando cuarto de esta resolución a sus 

respectivas representontes Jegalas, y confelides todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a 
fin de que efectúe las opieraciones de Hquiaación. 

  
ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, el liqdjdador Inscriba su nombrandento ea el término de diez días, contados desde su aceptación, en el 

Registro WMercantil o de ta Propledad a cara del Registro Mercantil del domidtio principal de las compañías, 

ARTICULO ROVEND.- DISPONER que los seíjpres Registradoyes de Ja Propiedad de los centanes dande las compañías tuvieran blenes Inmuebles, 
no hagan las inscripdones o anotaciones, sino intervinlere en lós respectivos contratos el Liquidador designado por esta institución, 

ARTICULO DECIMO.- BISPONER que se rern! copla de esta Resolución al Director Reglona! del Servicio de Rentas internas del Litoral Sur, para los 
fines consiguientes. 

ARTICULO UNDECIRAO.- ORDENAR que previp a la inscripción de la presente Resolución en el Registro Mercantil, la Subdirectora de Reglstro de 
Sociedades de la Superintendencia de Compas y Valores proceda a Ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución 

CUMPLIDO, lo anterior remítase u este Despátho copla certificada de esta Resolución. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superifftendenda de Compañías y Valores, en Guayaquil, al 113 NOV ¿01 
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Xx NUMERÓ D DE REPERTORIO:61.234 Xi 
FECHA DE REPERTORIO:03/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO: 12:00 "> 

En 2 cumplimiento con lo dispuesto « en la ley, 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

NS A, 
1.- Con fecha quince de Diciembre del dos mil catorce queda insoñita. 1 e 
Resolución N” SCV-INC-DNASD-SD-1400- 29914, dictada el 13 de 

A noviembre del 2014, por la Subdirectora de Disoluciom, AB. 
. (CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución 

por Inactividad, de la(s) compañía(s) mencionada(s) en la misma, de fojas 

151,186 a 131.183, Registro Mercantil número 5.989. 2.- Se tomó nota del 
7 contenido de esta Resolución, al margen de la(s) inscripción(es) 

— respectiva(s). N 
==" 

3.- Se excluye(n) la(s) compañía(s): 7 
GC | Excluida(s) " 

Empresa =-- Resolución Fecha 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE 24 DE SCV-ANC-DNASD-SD-14-0030527 2014-12-15 

A ABRIL TRANSABRIL S.A. í 
a ( 

4.- Se exceptúa(n) la(s) compañía(s): 

. Exceptuada(s) 

Empresa Motivo a 
| COMPAÑIA DE TAXIS AMARILLOS COMBISANZ S.A. SEGÚN NUESTROS ARCHIVOS NO CONSTAN.DATOS, cn 

"COMPAÑIA DE SERVICIOS DE TRANSPORTE SEGÚN NUESTROS ARCHIVOS NO CONSTAN DATOS _ 
ALTERNATIVO EN TRICIMOTOS SALITMOTRI S.A.” A 
-COMPAÑIA DE TAXIS CONVENCIONALES AEROPUERTO | SEGÚN NUESTROS ARCHIVOS NO CONSTANW DATOS 
SALINAS S.A. AEROSALINAS = 
COMPAÑIA DE SERVICIOS CORPORATIVOSS4A. NOTARIA INCORRECTA | 

AH COSECORPSA - 
COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS TRANSMUEY S.A, SEGÚN NUESTROS ARCHIVOS NQ-CONSTAN DATOS 

- y) 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE CIUDAD DE NARANJITO SEGÚN NUESTROS ARCHIVOS NO CONSTAN DATOS ¿ 

S.A, NARAM _ 

. ( 
ORDEN: 61234 — Á y 

— HE o k 
DR oa” 

] _ _A 

C AA) E 
a — ÓN . 0ya Delgado. 

TE O MERCANTIL 
ss DELXGÁNTON GUAY ÁQUIL 

_ Guayaquil, 15 de Diciembre del 2014 DELEGADO 
— Y 

_ - 

REVISADO POR: Pp 1061564 
= y j 

 



    

  

  

  

  

  

siguientes personas accionistas de la compañía: FAUSTO MARCELO FLORES FLORES, propietario: Ne a 

200 acciones ordinarias y nominativas, de un Dólar de Los Estados Unidos de América, cada una de ella 
acciones que le dan derecho a 200 votos en la decisiones de esta junta; SEGUNDO GRISMALDO 
PARRALES SANTANA, propietario de 200 acciones ordinarias y nominativas, de un Dólar de Los Estados 

Unidos de América, cada una de ellas, acciones que le dan derecho a 200 votos en la decisiones de esta 

junta; WASHINGTON EDMIDIO SAN LUCAS PRADO, propietario de 200 acciones ordinarias y nominativas, 
de un Dólar de Los Estados Unidos de América, cada una de ellas, acciones que le dan derecho a 200 votos 

en la decisiones de esta junta; VÍCTOR JULIO PLAZA MORÁN, propietario de 100 acciones ordinarias y 

nominativas, de un Dólar de Los Estados Unidos de América; cada una de ellas, acciones que le dan 

derecho a 100 votos en la decisiones de esta junta; y, ERNESTO FRANCISCO PLAZA PARRALES, 

propietario de 100 acciones ordinarias y nominativas, de un Dólar de Los Estados Unidos de América, cada 
una de ellas, acciones que le dan derecho a 100 votos en las decisiones de esta Junta. Los accionistas han 

decidido constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal con el fin de conocer y deliberar sobre el 

siguiente punto que más adelante será mencionado. Por decisión unánime de los accionistas presentes, 

presidirá la Junta el señor VÍCTOR JULIO PLAZA MORÁN, y actuará como Secretario de la Junta el señor 

ERNESTO FRANCISCO PLAZA PARRALES. El Presidente pide al Secretario que proceda a elaborar la lista 

de los accionistas presentes. Hecha la lista el Secretario manifiesta que se encuentran presentes todos los 
accionistas de la compañía conforme lo certifica el libro de acciones y de accionistas de la compañía, por lo 

tanto se encuentra presente todo el capital pagado de la compañía; por lo que, conforme lo determina el 

artículo 238 de la Ley de compañías no existe impedimento legal para que la presente Junta se instale como 

Universal. El Presidente ordena que la presente Junta se instale como Universal y pide al Secretario que de 

lectura del punto previamente acordado, manifestando el Secretario que es el siguiente: 1) CONOCER Y 

RESOLVER SOBRE LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- Una vez que se ha procedido a dar lectura 

del punto a tratar, y que fuere acordado por unanimidad por los accionistas presentes, el Presidente pide al 

Secretario que se de su lectura con el fin que los accionistas presentes deliberen y voten. Acto seguido toma 

la palabra el señor FAUSTO MARCELO FLORES FLORES e indica: “Es necesario que autoricemos la 

reactivación de la compañía una vez que se ha superado las causales por la cual se dispuso su disolución, 

para lo cual hay que autorizar al representante legal para que perfeccione lo resuelto.” Luego de breves 

deliberaciones y tras haberse realizado la votación correspondiente el Secretario indica a todos los 

presentes que el presente punto se aprobó por unanimidad. Al no haber más puntos que tratar el Presidente 

solicita un receso para que se elabore la respectiva acta. Reinstalada la Junta el Secretario procede a dar 

lectura del acta y al no haber objeciones el Presidente da por terminada la sesión siendo las 10h58. Lo 

certificamos:.- 
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PRESIDENTE DE LA JUNTA    
ERNESTO FRANCISCO PLAZA PARRALES 

ACCIONISTA 
SECRETARIO DE LA JUNTA



  

  
NOMBRAMIENTO 

Gerente 

Guayaquil, 11 de Agosto del Año 2011 

Señor 

ERNESTO FRANCISCO PLAZA PARRALES 

Ciudad.- 

De nuestra: consideraciones: 

Nos complace comunicarle a Usted, muy gentilmente que la Junta 

Universal de Accionistas de la COMPAÑIA DE TRANSPORTACION TRAILERA NACIONAL 

C.T.T.N. S.A. Celebrada el día 10 de Agosto del Año DOS MIL ONCE tuvo el acierto de elegir a 

Usted, para el cargo de: GERENTE de la COMPAÑÍA -DE TRANSPORTACION TRAILERA 

NACIONAL C.T.T.N, S.A. Para un Periodo de CINCO AÑOS, La Representación Legal judicial y 
Extrajudicial de la Compañía la tiene el Gerente igual que en actos y contratos en cuantía 

hasta DIEZ MIL DOLARES, y el Gerente, conjuntamente con el Presidente, en Actos y 

contratos en cuantia superior a DIEZ MIL DOLARES, y Cuando la cuantia excediere de QUINCE 

MIL DOLARES, € se tratare de enajenación de inmuebles o establecimiento de gravámenes 

sobre ellos, ademas de la actuacion conjunta de estos dos funcionarios se requerira la previa 

autorizacion de la Junta General, de Acionistas, según 'se establece en el ART. TRIGESIMO 

SEPTIMO, del Estatuto de Constitucior, 

LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTACION TRAILERA MACIONAL C.T.T.N. S.A. Se "constituyo 

mediante Escritura Pública celebrada en la NOTARIA VIGESIMA NOVENA, del Cantón 

Guayaquil con la firma del NOTARIO SUPLENTE Abogado RENATO ESTEVES SAÑUDO, el día 

17 de Junio del Año 2011 La misma que se Inscribe en el Registro Mercantil el día 05 de 

Agosto del Año 2011 , : 

   

  

     AB, HÉNR 

Reg. CA.G 4056 

- Secretario Ad-hoc 

Acepto el Cargo de GERENTE 

Guayaquil 11 de Agostg-del Año 2011 

  

ERNESTO ERANCIÉCO PIAZZA PARRALES 

   



  

a
 

NUMERO DE REPERTORIO:52.695  . 
- EECHA DE REPERTORIO:26/ag0/2011, 
HORA DE REPERTORIO: 13:43: 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha catorce de Septiembre del dos mil once, queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la COMPAÑIA DE 
TRANSPORTACION TRAILERA NACIONAL C.T.T.N. S.A., a favor 
de ERNESTO FRANCISCO PLAZA PARRALES, a foja 81.371, 
Registro Mercantil número 16131. 

ORDEN: 32693 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

_ SOCIEDADES 

0992738138001 - 

COMPAÑIA DE TRANSPORTACION TRAILERA DN 

NOMBRE COMERCIAL: C. TT. N.S.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: “2 “OTROS a 

REPRESENTANTE LEGAL: PLAZA PARRALES ERNESTO FRANCISCÓ 

CONTADOR: AGUIRRE GALLEGOS LIDA REBECA 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 3 0B/OB/ZO11 "O FEC.CONSTITUCION: 
FEC. INSCRIPCION: ooo OBIA2IZONA FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 10/09/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE TRANSPORTE COMERCIAL DE CARGA PESADA A NIVEL NACIONAL 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroqulas XIMENA Ciudadela: FLORESTA TRES Barrio: GUASMO CENTRAL : 
Calle: AV. DOMINGO COMIN Número: SOLAR 3 Manzana: O Referencia ubicación: A MEDIA CUADRA DE LA FARMACIA 

BOLIVAR Telefóno De Referencia: 042498158 Telefono De Referencia: 042492892 Celular: 0992037762. 

DOMICILIO ESPECIAL: 

f 

OBLIGACIONES TRÍBUTARIAS: — Y A / 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRÉCTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO'A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  

R DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: AN REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS 

  
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE. 

Declaro: que Tos datos contenidos eñ este documento son exactos y verdadero: lo que asu ya responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Ari. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para? a Aplicación de lá Ley del RUC). 

Usuario: . EASG110208 .  Eugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 10/09/2014 15:06:34 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

   

0% ' SOCIEDADES : - 
NUMERO RUC: 0992738138001 % Hat. 

RAZON SOCIAL: COMPAÑIA DE TRANSPORTACION TRAILERA NACIONAL. c. T. 7, No. 
S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
q 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ “FEC. INICIO ACT. OBIOBIZO1 

NOMBRE COMERCIAL: —CTTN.SA: : -* FEC. CIERRE: 

. FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE TRANSPORTE COMERCIAL DE CARGA PESADA A NIVEL NACIONAL 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Ciudadela: FLORESTA TRES Barrio: GUASMO CENTRAL Calle: AV. 
DOMINGO COMIN Número: SOLAR 3 Referencia: A MEDIA CUADRA DE LA FARMACIA. BOLIVAR. Manzana: O Telefono De. : 
Referencia: 042498158 Telefono De Referencia: 042492892 Celular: 0992037762  -: 

  

0 

A PE 

. ES z e 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE NS ERVICIO DE RENTAS INEERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que 0 la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación] SS Ley del RUC). 

Usuario: EASG110208 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCIS Fecha y hora: 10/09/201 4 50EST 
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Maria Pía lanmarelledo Velizuquez 
Lyra, 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

escritura ' pública de principio a 

  

compareciente por mí la Notaria, este la a 

en todas sus partes y la suscribe en unidad de 

acto conmigo, de todo lo cual doy fe.-Lo enmendadoVVALE 

   Ing. Cóm. ERNESTO FRANCI 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTACIÓN TRAILERA 

NACIONAL C.T.T.N. S.A. EN LIQUIDACION 

C.C.H+ 0911598985 

C.V.H 283-0249 

RUC. 0992738138001 

 



| Leer 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

ESTA CONFORME A SU ORIGINAL Y EN FE DE ELLO 

: CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTACIÓN TRAILERA NACIONAL C.T.T.N. S.A. , 

VEN LIQUIDACIÓN”, QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD 

DE GUAYAQUIL, EL MISM IA DE SU OTORGAMIEN 

i S so > 

Dra. María Pio Jannuzzell de Velázquez 
o NOTARÍA DÉCIMA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL   
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 
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NUMERO DE REPERTORIO: 37.065 

FECHA DE REPERTORIO:27/jul/2015 
HORA DE REPERTORIO: 09:54 — xa 

-—__oA—___———————————JJJJJ———_—_—— 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Agosto del dos mil quince en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N”-SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0002474, 
dictada-for la Asesora de la Intendencia Nacional de Compañías, AB. ) 
CARLOTA CAMACHO COELLO, el 21 de julio del . 2015, queda 0 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: COMPAÑIA DE TRANSPORTACION TRAILERA - 
NACIONAL C.T.T.N. S.A., de fojas 70.840 a 70.864, Registro Mercantil 
número 3.507. 2.- Se/ efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 37065 
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REPÚBLICA DELECUADOR 

SUPERINTENDENC Á 
DE COMPARÍAS, VALORES Y EGUROS     

  

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15- E 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO , 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0029914 del 13 de noviembre del 2014 e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de diciembre de 2014, se declaró la disolución de 
varias compañías, entre las que se encuentra COMPANIA DE TRANSPORTACION TRAILERA NACIONAL 

C.T.T.N. S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en el tercer inciso del artículo 360 de la Ley de 
- Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 

y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 

disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 

cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la 

causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no 

hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad 
limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el 
proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción 

de la resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la 

disolución, la compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y 

siempre que el Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la 

disolución, y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 
liquidación; 

.QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía COMPAÑIA DE 

TRANSPORTACION TRAILERA NACIONAL C.T.T.N. S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, ha presentado tres 
testimonios de la escritura pública de reactivación, otorgada ante la Notaria Décima del cantón Guayaquil, el 

15 de junio del 2015, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No. 

SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0723-M de 20 de julio del 2015, para la aprobación de la mencionada 
reactivación; y, . 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución ADM-15-004 del 25 de marzo de 2015. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactiváción de la compañía COMPAÑIA DE 
TRANSPORTACION TRAILERA NACIONAL C.T.T.N. S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 

aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 

y sienten en las copias las razones respectivas.
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REPUBLICA DLZ PECADOR 
    

  
  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS 

     A 
ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 

del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro 

a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga 

las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 

razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 

Guayaquil, 
a 

Li 

ÓN   
AMES   
Exp. 141661   

  T. 4 24237-2015     

     


